
Núm. 28. Lunes 5 de Marzo de 1835. 8 cuartos,
a

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTÍCULO DE OFICIO.

MINISTERIO OE HACIENDA.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y de la Cons

titución Reina de las Esnañas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed ; que las Cortes 
constituyentes han decretado y nos sancionamos lo 
siguiente:

Artículo 1° El pago de los reales vellón 8.343,313 
14 mrs. que por liquidación formada por el Tribunal 
de Cuentas del Reino, según oficio do 16 de Agosto 
de 1851, que obra en el expediente, adeuda el Te
soro público á D. Rafael Alvarez y Alfaro, hijo here
dero de D. Juan Alvarez y Mendizabal, por resultas 
de los contratos y servicios que este tuvo á su cargo 
en la época do 1823, con mas los int'’reses sobre aque
lla cantidad á razón de 5 por 100 al año desde el 
término de dicha liquidación hasta el dia del pago, 
al tenor de la sentencia arbitral que recayó sobre este 
asunto y de los acuerdos anteriores celebrados entre 
las Direcciones generales de Contabilidad, del Tesoro 
y de lo Contencioso de la Hacienda pública y el inte
resado, se vcnlicara en pagarés, que otorgara el Te
soro público a favor del mismo, á saber:

Una sexta parte al 30 de Junio de 1855.
Una id. al 31 de Diciembre
Una id. al 30 de Junio de 1856.
Una id. al 31 de Diciembre
Una id. al 30 de Junio de 1857.
Una id. al 31 de Diciembre.

Art. 2. ° En cada serie de dichos pagarés se in
cluirá el importe de los intereses respectivos á razón 
de 5 por 100 anual desde la fecha del otorgamiento 
hasta la del vencimiento de los mismos, considerándo
se dichos efectos como cantidades a formalizar en sus 
respectivos vencimientos con aplicación al crédito que 
en cada uno de los tres años de 1835, 1856 y 1837 
ha de comprenderse en los presupuestos de gastos del 
Estado.

Art 3. ° Se conserva el derecho que se reservó 
á D. Juan Alvarez y Mendizabal por los acuerdos an
teriores de 30 de Noviembre de 1851 v 31 de Marzo 
de 1853, para que al aceptarse esta propuesta por 
su hijo heredero no queden en ningún caso ni evento 
menoscabados los derechos que le concede el art. 26 
del fallo arbitrial de 18 de Diciembre de 1848, apro
bado por S. M. en Real orden de 7 de Agosto de 1850.

Art. 4. = Que<la también aceptado el desistimien
to que espontáneamente hizo D. Juan Alvarez y Men- 
diz-bal de toda ulterior reclamaciqn por créditos pro
cedentes de los expresados contratos y servicios, re
nunciando por consiguiente el derecho que le fue re
servado por el art. 30 de ¡a citada Real orden de 7 
de Agosto de 1850, cuya renuncia ha repelido nue
vamente su hijo y heredero por sí y por sus sucesores.

Y las Cortes constituyentes lo presentan á la san
ción de V. M.

Palacio de las Cortes veinte y dos de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco —SEÑORA. Fa
cundo Infante, Presidente.—Julián de Huelves, Dipu
tado Secretario —Pedro Calvo Asensio, Diputado Se
cretario.—El Marques de la Vega de Armijo, Dipu

tado Secretario.—José González de la Vega, Diputa
do Secretario.

Publíquese como ley.—-ISABEL.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Joaquín Aguirr^

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores^ demas Autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio á veinte y tres de Febrero de mil ochocien
tos cincuenta y cinco.—YO L/X REINA.—El Minis
tro de Hacienda, Pascual Madoz.

Doña Isabel II por la Gracia de Dios y de la Cons
titución Reina de las Españas: á lodos los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed : que las Cortes 
constituyentes han decretado y Nos sancionamos lo 
siguiente:

Artículo 1. ° Desde Enero de 1855 quedan re
levados lus Ajuntamientos de la obligaciou de recau
dar las contribuciones del Estado, con la limitación quo 
establece el art. 6.°

Ar!. 2 ° Los Ayuntamientos que han sido recau
dadores, quedan sin embargo obligados á hacer efecti
vos los descubiertos de los años precedentes

Árl. 3.® Los recaudadores actuales en quienes se 
remató este servicio por la Hacienda pública en licita
ción valida, contipuarán hasta que (inaheen sus contratos.

Art 4 ° Los Ayuntamientos solo quedan obliga
dos a la formación de los repartimientos con todas 
las operaciones preliminares, sujetándose á la respon
sabilidad que la ley les impone por las fallas que co
metan en su ejecución, y en la prestación de auxilios 
que deben á los recaudadores, según la misma.

Arl. 5 ° Es peculiar del Ministerio de Hacienda 
el nombramiento de recaudadores por el sistema que 
crea mas conveniente á los intereses del Tesoro, pre
firiendo la subasta. Para remunerar dicho servicio re
cibirá el 3 por 100 sobre los cupos de inmuebles, cul
tivo y ganadería, y el 3 y 30 mrs. por 100 sobre la 
contribución de subsidio que actualmente se concede 
á los recaudadores por las instrucciones respectivas, 
sin perjuicio de procurar en él las economías posibles,

Art. 6. ° En los pueblos de menos de 60 vecinos, 
para los que la Hacienda pública no pudiese hallar 
recaudadores en el presente año, será de cuenta de 
los Ayuntamientos la recaudación, pero quedarán igual
mente relevados de ella para el de 1856.

Y las Cortes constituyentes lo presentan á la san
ción de V. M.

Palacio de las mismas veinte y dos de Febrero de 
mil ochocientos cincuenta y cinco.—SEÑORA.—Fa
cundo Infante, Presidente.—Julián de Huelves, Dipu
tado Secretario.—Pedro Calvo Asensio, Diputado Se
cretario.—El Marques de la Vega de Armijo, Diputa
do Secrotario.—José González de la Vega , Diputado 
Secretario.

Publíquese como ley—ISABEL.-—El Ministro de 
Gracia y Justicia , Joaquín Aguirre.

Por tanto mandamos á lodos los Tribunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi ci
viles como militares y eclesiásticas de cualquiera cla
se y dignidad; que guarden y hagan guardar, cumplir 
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y ejecutar la presente ley en todas sus partes.
Palacio á veinte y tres de Febrero de mil ochocien

tos cincuenta y cideó. — YO LA IíELNA.—El Minis
tro de Hacienda, Pascual Madoz.

DIRECCION DE AGRICULTURA , INDUSTRIA 
Y COMERCIO.

Exposición universal de Parts. — Circular déla comisión 
de organización.

Los productos de la horticultura no pueden ser ad
mitidos en la exposición universal, destinada principal
mente a producciones artísticas é industriales Mas el 
Gobierno se ha dignado autorizar á la sociedad impe
rial y central de horticultura; formada por la reunión 
de dos sociedades de París, para convocar á todos los 
horticultores franceses y extrangeros, y para oruani- 
zar, desde 1 ° de Mayo hasta 31 de Octubre de 1885, 
una exposición permanente y universal de horticultura.

En su consecuencia la sociedad dispone en los Cam
pos Elíseos un vasto jardín, invernáculos espaciosos en 
que los productos espuestos hallarán todas las condi
ciones materiales, lodos los cuidados necesarios á su 
conservación Su convocatoria comprende lodos los ra
mos del cultivo, plantas, llores, frutos, legumbres do 
lodos los climas ; y finalmente aquellas producciones 
agrícolas que tienen estrecha relación con la horticultura.

La sociedad acogerá con gusto lo ios los productos 
industriales, especialmente destinados á la horticultura.

Al lin de la exposición se acordarán recompensas á 
todos aquellos productos que el jurado considere dignos.

El reglamento general será prontamente publicado; 
mas la sociedad invita desde ahora á todos* los horti
cultores y aficionados á que en el mas breve término 
posible le comuniquen:

1 . ° La naturaleza y cantidad de productos que 
pueden exponer.

2 ° La época en que estos productos podrán ser 
enviados, y el tiempo que podrán permanecer en la 
exposición.

3. ° Finalmente, todas las indicaciones que sojuz
guen necesarias

Las cartas y noticias deberán ir dirigidas á Mr. Léon 
Le Guay , secrétaire de la commissum d’organisalion 
rué du Cherche-Midi. mim. 17. — El secretario de la 
comisión, León Le Guay.

• Lo que se inserta en la (¡aorta para conocimiento 
de| publico.

Madrid 21 de Febrero de 1835 —El Director gene
ral, José Caveda.

Núm. 1 G9.
Diputación provincial de Zaragoza.

Réparto de 25 460 rs. vn. entre los pueblos del partido 
de La Almunui para atender a! socorro de presos pobres, 
g Alcaide de las cárceles del mismo en el presente año, 
las que deberán satisfacerse por semestres anticipados

Zaragoza 27 de Febrero de 1853 —El Presidente, 
Manuel de Pessino.—Francisco Berdejo, Secretario 
interino.

PUEBLOS. Bs vn Longares. 744, 6
— — Luce na 327.26

La Almuhia. 3208,21 Lumpiaque. 489, M
Alagon. 2332.24 Mezalocha. 420,10
Alcalá dé Ebro. 316. 6 M-zola. 285,10
Alfamen. 524 12 Muel. 902, 8
Alparlir. 701.26 Múrala de Jalón . 952,12
Almonácid de la Pedrola. 1927,30

Sierra. 1781.12 Pinseque. 242,30
Barbóles. 431.28 Plasencía de Ja-
Bardallur. 431 28 Ion. 589.32
Botorrila. 2 i 2.30 Pleitás. 13 í ,32
Cabañas. 285.10 Riela. 1 145,30
Calatorao. 1245 14 Rueda de Jalón. 691,
Chodes. 131, 4 Salilfas. 339.10
Epila. 26'i 5, 2 Urrea de Jalón. 589 32
Figueruelas.
Grisen.

235. 6 
347, 25460,

La Muela. 512,26

_2-
Ndtn 170.

Reparto de 11 947 rs. 6 mrs entre los pueblos del par
tido de Cuspe para atender al socorro de presos pobres
y "Alcaide de las cárceles del mismo en ti presente uño,
los que deberán satisfacer por semestres anticipados.

PUEBLOS. Rs. vn. Fayon. 206.3*2
------ - M aella. 147^,10

Caspe 4oS2.28 Mequiuenza. 867, 8
Chiprana. 414, Nonaspe,. 295,22
Cinco Olivas. 238.32 Sáslago. 1353. 4
Escatron. 1576 -28
Fabara. 931,12 11947, 6

Zaragoza 27 do Febrero de 185"). — El Pre.sidente,
M-muel de Pessino. — Francisco Berdejo , Secretario
interino.

Núm. 171.
Reparto de 11 460 rs. entre los pueblos del partido de 

Borja pora atender al socorro de presos pobres , y 
Alcaide de las cárceles del mismo en el presente año, 
los que deberán satisfacerse por semestres anticipados.

interino.

PUEBIOS. Rs. mrs. Fuendcjalon.
Gallur.

4'-7, 6 
738.12

Borja. 1997,16 Lucent. 276,
Agón. 231, 8 Magafion. 1252,
A inzon y H mecha- Malejan. 157,22

seca. 612, 8 M a lien. 1095.2 i
Alberite. 215,16 Novillas. 375,26
Albela. 170,22 Pomer 113,
Ambel. 436, 6 Pozuelo. 283/26
Bisimbre. 136.22 Pur lijosa. 134,
Bjquiñeni. 244.12 1abuenca. 473,
Bulbuenle. 449,10 Talamantes. 214,
Bureta. 281. 6 Trasobares 315.10
Calcena. 341,20 «e-K— y r T|lr
Frescaño. 410, 11460,

Zaragoza 27 de Febrero de 1855.—El Presidente,
Manuel de Pessino.—Francisco Berdejo , Secretario

Núm. 172
Reparto de 14 460 rs entre los pueblos del partido de 

Pina, para atender al socorro de presos pobres, y Al
caide de las cárceles del mismo en el presente, año, los 
que deberán satisfacerse por semestres anticipados.
PUEBLOS. Rs mrs. Mediana.

Monegrillo.
1367,26
• 622,22

Pina. 2269.11 Nuez. 289, 6
Alborge. 384,16 Osera. 214,12
ATorque 279, Quinto. 1701, 6
Bujaraloz. 1100.22 Rodcn. 187, 4
F riele. 421 30 Vehlla de 'Ebro. 630,16
Fuentes de Ebro. 1633, 4 Villafranca de
Ge Isa 151)5, 2 Ebro. 333.14
La Zaida. 183,24
La Alrnulda. 1146,20 14460,

Zaragoza 27 de Febrero de 1855.—El Presidente»
Manuel de Pessino.—Francisco Berdejo , Secretario
interino.

Niim 173
Sub-Inspección Milicia Nacional.—Zaragoza.

Dadas ya las reglas convenientes para la elección y 
demas necesario de los individuos que han de compo
ner la Plana Mayor de los Batallones organizados.de Mi
licia nacional, según se observara por la circular de 
esta Subinspeccion inserta en el Boletin oficial de 19 
del mes último , á ellas , pues, deberán sujetar sus 
operaciones los ayuntamientos y oficiales interesados ere 
el nombramiento de dicha Plana Mayor para los nue
vos cuerpos que aparecen organizados á continuación; 
debiendo reencargarles empero, que sobre no dilatar 
la brevedad de semejante acto, fijen toda su conside
ración en lo resbaladizo del terreno que van á pisar, 
procurando entrar en él desnudos absolutamente de 
tola pa-ion que no vaya encaminada a la mayor glo
ria v prosperidad de nuestras libres y venerandas ins
tituciones Zaragoza 1. ~ de Marzo de 1855.—José 
Marracó. '
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Organización dada á la fuerza de M. N. de los pueblos y partidos siguientes:

Diüisiones.
Bri

gadas.
Batallones de que 

constan.
Partidos y pueblos que componen 

estos.
Compañías que 
hay en cada 

pueblo.

Puntos ca- 
besa de 
Batallón.

( r a Almunia. v 12 caballos.)

<
2alatorao. v 12 idem.

f 17. Alpartir. y - 1 ídem. La Almunia
i 
l 
í

Lucena. 1 1
2?

4.> j Almonacid.
Riela.

3 
y 4 idem.

J
1 
^Ricla. 
1

1 
l 18. <

Salillas.
Morata de Jalón.

1
2

^La Almuma.x Chodes. 1 J
( Epila. y )
i L’rrea de Jalón. 1 1

Epila.
i19.

। 
<1

Lumpiaque.
Rueda.

1 y 2 ídem.
1

La Muela. 1 )
f Pedrola. 4 y 33 idem. )
í Alcalá de Ebro. 1

20. J (Cabañas. 1
^.Pedrola.

। . r Lucent. 1
/forja. . . . i jtoquiñeni. 1 ।

)
( í Alagon. 2 y 4 idem.

5 * ; i pinseque. 1 |
| La Almunia.. <( 
/ i

Grisen. 1 1 .
Barbóles. 1 > Alagon.

21. \ i Plasencia. 1 y 1 id. 11 1 Bardallur. 1 y 1 id. 1
i (Figueruelas y Ploilas. 1 y 3 id. )

3* í Borja. i y 21 idem.
1 . Ainzon. 1 y 8 id. |

22. < 
1

Bureta. 
Al beta.

1
1 Borja.

i Maiejan. 1 j
í Magallon. 2 3
1 Fueo de Jalón. - 1 1

6.a 23.
l Bulbuenle. 1 y 1 id. Magallon.

< Pozuelo. 1 ¡
j Borja. . . .< Alberite.

Ambel.
1

1 y 2 id.
1 
)

f Mullen. 1 y 13 id. )
1 Novillas. 1 v 2 id.

24. i y Gallur. 2 y 16 id.
l Mallen.

S1 Fréscano. 1 v 7 id. ? i
1 Agón. 1 y 12 id. |
l Bisimbre- 1 J
í Trasoñares. 1 3

2 a. 1 i Tabuenca. 1 |
3.a 6.a < Calcen^ 1 ^Trasoñares.

I ( Talamantes. t 1
l . . Puro josa y Pomer. 1 J
í
1

<
1i -

Ejea de los Caballeros. 4 V 10 id. 3
26. Biola.

Farasdues.
Eda.

1 y 4 id.
1 
1

>Ejea. 
|

l Layana. 1 )
í 1 Luna. 3 3

27. < | Asm. 1 !
F -1
VEjea. . . .

| El Frago. 1 Luna.
< 2,ós- 1 J

í I auste. 3 3
1
1

Pradilla. 1 j

281
Remolinos. 1 y 6 id. ^Tausle.

8.a 7.a <
1

Castejon de Valdejasa. 1
Las Pedresas. 1

l Sierra de Luna. 1 )
í Murillo de Gallego. 1 3

29. 1 
<

1 
l

Sla. Eulalia y 
Piedratajada

Puende Luu 2
1

l
> Murillo.

Ardisa.. 1 1
Valpalmas. 1 J

La caballería comprendida en los Batallones núm 0 17 y 18, compondrá una sección, siendo su cabeza el pun
to designado para la del 1. °

La del 19, 20, "21 y 28 constituirá un Escuadrón , y su punto de reunión lo será Pedrola.
La que figura en el Batallón núm. 22 y 23. formará otra sección debiendo ser su cabeza Borja. .
La del núm. 21 formará un Escuadrón , teniendo su centro eu Mallen ; y la ecsistenle en el Bitallon 

número 26, una escuadra con el suyo en Ejea.
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"N/mi. 1~4
Jimia provincial de beneficencia de Zaragoza.

La Rxcma. Junta provincial de Beneficencia de 
esta Capital, ha resuelto sacar nuevamente á pú
blica subasta el arriendo del molino y batan 
que el Hospital de Nuestra Señora de Gracia tiene 
en Albalatillo, el 18 de Marzo próximo á las 12 
de la mañana, cuyo acto se celebrará simultanéa- 
mente en el salón de sesiones del mencionado Hos
pital y ante el Administrador que el mismo tiene 
en aquel pueblo, D. Joaquin Lorda, bajo el plie
go de condiciones que se llalla de manifiesto en la 
Secretaría de la misma Corporación y en la Adminis
tración citada. Zaragoza 28 de Febrero 1855.=£1 
Presidente, Manuel de Pessíno.

Niim. 175.
El Inteiu-k-Hte ríe Ejércifo y r/.» este Distrito.

llago saber: que el 28 del actual á la 
una de su tarde se verificará en la Inten
dencia general militar y en la del Distrito de 
Navarra una subasta simultánea para con
tratar el servicio del hospital militar de Pam
plona, por término de cuatro años, á contar 
desde 1. ° de Mayo prócsimo , con suje
ción al pliego general de condiciones y plan 
de alimentos á él anexo, aprobado por 
Real órden de 1.° de Diciembre de 1851 
y con arreglo á lo prevenido en el Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852 é ins
trucción de 3 de Junio siguiente que todo se 
hallará de manifiesto en la secretaria de 
ambas Intendencias. Zaragoza 1. ° de Marzo 
de 1855—Pedro de San Martin.—Julián 
de Echenique, Secretario.

PARTE NO OFICIA i,.
El partido de cirujano de Gotor , con la barbe

ría , se halla vacante por fallecimiento del que lo 
desempeñaba*, su dotación es de 3600 rs. vn. pagados 
en dinero v granos por el a) untamiento en San Mi
guel de Setiembre de cada un año*, los profesores 
que deseen obtener dicho partido podrán dirigir sus 
solicitudes francas de porte hasta el dia 15 del 
corriente en que se proveerá.

Indice de los líenles decretos , órdeires y circulares pts- 
* bhcadas en el Boletín opcial del mes de FebreA) último.

( ireular del Gobierno de provincia para el pago de 
conlribuciones, n. J5.

Otra haciendo saber la Sidida del ingeniero de minas 
á reconocer las que se espresan , n. Í5.

Otra de la Dirección general de obras públicas para 
la subasta ded puente colgante sobre el Ebro en Rin
cón de Soto , n. 15.

Real decreto sobre el ramo de Espolies, n. 16,
Otro sobre el modo de proveer los empleos del ra

mo de montes , n. 16.
Real órden para los ejercicios de oposición de es

cuelas especiales , n. 17.
Otra para la colocación de vacantes en el Ministe

rio de Hacienda , n. 17. .
Otra publicando el Reglamento de la escuela espe

cial de Arquitectura, n 17.
Circular do h Diputación provincial, para el pron

to pago de Directores de caminos vecinales, n. 17.
(Jira del Gobierno de provincia sobre documentos 

del ramo de vigilancia pública , n. 18.
Otra admitiendo el denuncio de la mina que se es- 

presa, n. 18.
Continua el Reglamento de la escuela especial de Ar

quitectura, n. 18.
Circular de la Subinspeccion de Milicia nacional, ha

ciendo advertencias sobre organización de la misma, n. 18

Otra del Gobierno de provincia sobre registro de mi
nas , n. 19.

Concluye el Reglamento de la escuela especial de 
Arquitectura , n. 19.

Real órden declarando quien ha de desempeñar las 
funciones de Subinspectores de la Milicia nacional en 
ausencia, enfermedad ó vacante, n. 19.

Otra sobre la esposicion universal de Paris, n. 19.
Otra para la subasta de la conducción del correo dia

rio entre Calatayud y D iroca. n. 20.
Otra para la subasta de la conducción del correo dia

rio de ida y vuelta entre Zaragoza y Murviedro, n. 20.
Otra y Reglamento para las escuelas de Agrimenso

res y Aparejadores , n 20.
Circular de. la Administración de Hacienda pública, 

sobre ecsivir los ayuntamientos los recibos de recargos 
para gastos municipales, n. 20.

Otra de dicha Administración sobre inversión de 
multas impu-stns, n. 20

Otra del Gobierno de provincia sobre registro de 
minas , n. 21.

Concluye el Reglamento para las escuelas de Agri
mensores y Aparejadores, n 21.

Real órden para que continúen siendo gratuitos lo» 
sementales de caballos padres de los depósitos que el 
Estado tiene establecidos, n. 21.

Otra sobre grados recibidos en la Universidad de la
Habana, núm 21

Circular del Gobierno de provincia sobre registro de 
minas , n 22.

Oirá de la Administración de Hacienda pública para 
que los hacendados- forasteros nombren quien los re
presente para el pago de contribuciones , n. 22.

Otra de la Subinspeccion de Milicia nacional para 
la organización de la misma, n. 22

Otra del Gobierno de provincia para el pago de con
tribuciones , n. 23.

Otra sobre documentos de vigilancia pública, n 28.
Real decreto declarando en su fuerza y vigor la ley 

de Í9 de Agosto de 18íl sobre capellanías, n 28.
Real órden y programa para las oposiciones de es

cuelas vacantes, n. 23
Otra para que los maestros que hayan obtenido sus es

cuelas por oposición , puedan ser nombrados para otras 
de igual categoría sin necesidad de nuevos ejercicios, n 23.

Ley suprimiendo desde 1. ° de Enero de 1855, la 
contribución de consumos, n. 23.

Otra para seguir cobrando las contribuciones, n. 23.
Circular del Gobierno de provincia para que se sa

tisfaga lo que adeuden los pueblos al Monte Pió de La
bradores, n. 24.

Otra de la Diputación provincial con el reparto para 
el socorro de presos pobres del partido de Zaragoza, n. 24.

Ley fijando la fuerza del ejército permanente para 
el prese uto año , n. 24.

Real órden sobre arreglo de empleados en el Minis
terio de Gracia y Justicia , n. 24.

Ley para elecciones de ayuntamiento , n. 24
Real órden haciendo aclaraciones para elecciones de 

ayuntamiento, n. 2Í.
Otra para exámenes de Agrimensores, n. 24
Otra mandando queden suspensas las ventas de los 

bienes del clero y demas basta la aprobación de las 
Cortes de la ley de desamortización, n. 24-

Circular del Gobierno de provincia insertando las 
* cuentas del Sindicato de riegos de Tauste, n. 25.

Otra de la Diputación provincial, disponiendo que 
los ayuntamientos continúen formando las cuentas mu
nicipales como hasta de aquí , n. 25.

Real decreto restableciendo el resguardo especial de 
salinas, n. 25

Real órden sobre instancias de grados y títulos lite
rarios obtenidos en las Universidades de Ultramar, n. 25.

Continúan las cuentas del Sindicato de riegos de 
Tauste, n. 26.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL,
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